
           

 

TRATAMIENTO DEL IVA EN LA COMPRAVENTA INTERNACIONAL  
Gijón, 4 de octubre de 2010 

 
El seminario analiza inicialmente la operativa del IVA en expediciones, exportaciones, servicios conexos a 
la exportación, introducciones e importaciones. Posteriormente, el seminario da las claves para la correcta 
cumplimentación de las declaraciones 330 y 349 en cuanto al reflejo de las citadas situaciones. 
 

PROGRAMA 

 

9:30 RECEPCIÓN DE ASISTENTES 

 9:45 APERTURA 

                   Javier Parra Rodríguez 
                   Director Territorial de Comercio y Delegado del ICEX en Asturias 

10:00 IVA EN EXPEDICIONES, EXPORTACIONES Y SERVICIO S CONEXOS A LA EXPORTACIÓN 

11:00 PAUSA-CAFÉ  

11:30 IVA EN IMPORTACIONES E INTRODUCCIONES 

12:30 MODELO 349 Y COMERCIO INTRACOMUNITARIO 
 
13:30 ACTIVIDAD: Cumplimentación de modelos 330 y 349 
  
14:15 CLAUSURA 
               
                 Camilo Vázquez Ordás 
                    Director General de la Cámara de Gijón 
 
Ponente: Javier Yúfera - Abogado y Asesor en Comercio Internacional 

 
Lugar de celebración:            PALACIO DE CONGRESOS 
                                                       Recinto Ferial de Asturias Luis Adaro 
                                                       Avenida Doctor Fleming 481 
                                                        33203 GIJÓN 
 
Información e inscripciones:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE COMERCIO/ICEX 
                                                          Plaza de España, 5-1ª Planta 
                                                          33007 OVIEDO 
                                                          Teléfono: 985 963 119/902.349 000 ( de L a V de 8:00 a 20 horas) 
                                                          Fax: 985 272 410 oviedo@comercio.mityc.es 

                                                 www.icex.es (Asistencia gratuita previa inscripción) 
 

AVISO LEGAL:  Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en las bases de datos de ICEX (Base de Datos 
Corporativa) y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Gijón, cuya finalidad es la recogida de los mismos para su identificación 
en esta actividad de promoción del comercio internacional y para informarle de futuras acciones que realicen ICEX y la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Gijón propias de sus actividades, y no podrán ser cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley.  
 
Los órganos responsables de los ficheros son ICEX y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Gijón, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dichos órganos es, para ICEX, 
dirigiéndose al Dpto. de Estadísticas Comerciales y Oferta Empresarial del ICEX, Paseo de la Castellana 14-16, 28046 Madrid y para 
la Cámara de Comercio e Industria de Gijón, Carretera Piles al Infanzón 652, CP 33203, Gijón, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 


